
Nilin. 260. î^îiércoles 28 de AhriL Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
A (ïonsch. 3E SUSCRIBE. PR««.’O Dg SWlfJfll

Las leyes y lasdispo icioncs genera- 
Ive del GobietiSO son ooîige'-jCas para 
r.uda capita'de p ovlnc a oe^Oe que se 
publiquen oücîa (ncnæ en e' a y cul
tro días despue : para le ; de nas pv »• 
Pics de la snisin-'* provincia.

c s de Kcv'crnvre di! ‘iiô )

Ex N LCGROÑC. B
Intpreiiiit, Ijliografia y t --ei'iM «le I>. 

OKTOAiKOA-]l> cï 53 y Csic’eîoMô.

EN PROVINCIAS.

E«i la<5

En. ?of un me:. 12 rs. -
Popí‘63! .—^O’'8e‘s' ’,64.—P)p
un año, 'L

Fuira,—Por un mes, i6 . —P ^ 
très id, 44,—-Pop se's id., 84.— op ta 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

J.-E’S SIBâl.
poHinuÁ HI cünjcin HHHS

^SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
U Reina Doña Mana G?’suna 
(q, D g.) conlinûan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beoepcio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Asldfies. y h? o^'^mas. Sras. 

infantes Doña Mara Je la Paz 
y Doña Maria Eui lia.

Administî ación Provincial.

Gl Bj QRNt CiVlL.

Circular.—Quintas.

De c'a rado prófugo el mozo 
Nicasio Soria y Sanchez, com
prend'do coo el número 4 en el 
sorteo de Aguilar del Rio 
Alhema pa^'a el reemplazo 
actual, ene irgo á los Sres. Alcal
des, á la Guardia civil y á todos 
los dépars dependientes de m» 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo á mi dis
posición caso de ser habido.

Logroño 26 de Abril de 1880. Je apelación dent o del término de 
i fji'ince dias na/a aiue el Kxemo. Sr.Mi- 

1 ' Gone np.dof, • Î n'‘t'O de li Gobe nación.
José Be’^fido. 18 ¿8.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 28 de Abril de 1879.

En la Ciudad de L g oño ávein'e y echo 
Je Ahi’ll de mil ochocie alos se leu! a 
y nueve, siendo la hoi'a de las diez 
de la mañana, se 'fnnicron b-jo la 
p (siiieocia de! Sr. D. Juan Mame' 
de Miguel los S'’e.s. Dipuíados Mon
toya y*LI Ma/',
Leída el acia de la aoteriorfuéaj.ro. 

ba a

San Yi''8fi’c de la Sons e'ra.

Reerrp!,' o de 1879.

Número?.—Manuel María Toja ríce
lo. Alfgó ser,hijo Je padre pob>e sexa
genario, y fué drclo.iado “oídado con 
recíairia don. Eiominajocl exped¡eníc 
ji» Ufjcoiivo; Kísul ando q'ifi el pad e 
Maúio Toi;>l es rnavor de sesenla afios 
y carece de bienes: Bespl onM) Gene 
l»es biics casado^: y p bifs: Cunside 
cando se prueba o e el mozo cocí i- 
boye con sn íra/oio à la subd.s'ru-. a 
del padie. Vistos el caso 1 nel .■liií- 
cnlo 92 y' leg’as 1.*, 7.*, 8, ,9. y 11. 
del 93 .'e la ley de rcclatzmienio. s’ 
?ci-’(.ó revocar <1 f-d'o del Ayiura- 
miiíiiO y déclarai' exceptuado del ser. 
vic'o activo à Manuel' '.mi Tojal, 
siendo 0' I en la reserva, til S". Presi- 
(lerji aiHiUió á los iniereGados que 
contra este acuerdo procede el recurso

IS-iai. 10 =Saiurnioo Ma tínez Gas- 
díLb.i Alegó ser hijo único de viuda 

nob e á !a que raan'ieney íué decía- 
'.ado soldado con reclamación, Pen- 
d'eote de arnoPacion de expedientes 
.idslilico.ivos. Examinados estos: Us- 
soP ndo que la madie Dominica Cas- 
íaneir.a es viuda, no tiene más hijos y 
no figura con b enes en los amiliara- 
ipicDíos para el pago de la contribu
ción tcuiloiiaf, si bien se dedita à la 
comp-a y venta de fruías, legumbres I 
y st mil as y á ecibi;, e > concepto de 
pup ios algunos peones dnrrides las 
cpccasde trabajo en el campo* Resol
lando se prueba que Sato'*Dino Marti
nez, con tribuye con su íi abajo à la sub- 
s fi^enoia de Pa madre: Considerando 
que á es.a debe rep-alarse como pobre 
por c vecer de j cces de fortuna y 
por ser coi ios le productos de las in 
dustnins á que se dedica: Consid raudo 
se hallan suficieolcmenle ju.slilicadas 
l.cs ciicunslancfas de la excepción ex* 
pnc ,a: Vis os el caso 2.“ del r. l. 92 y 
'e 'i i 8.*, 9? y 11 •* del 95 í 'í la lev 
(je vcGibmP-ulo, se a O'MÓ revO' ar 
el fado del Aynthm’ento y dec’a'-ar 
exceptuado (Id .seiv c o acuvo á Sa.ur- 
■üb.’O Maiiinez Cdstañeb'J, .«iemin baja 
y t»!' en .‘-u lugar el número 15 Qnirí- 
í’o Ma lue! recti'• P-iviie'a Ravida. El 
S’. P-¿ií I eui'* alv’ 'ú á los in.cresa 
CI ,e' dn'ccho que tes co-icede la ley 
•íaí-a apelar de es e L o an e el Exce- 
'e . jdno S . M"'''aiü de la I.ooeina 
cicc, eeo o de e.níco de quince olas.

(ha.
lUIL

Núnqero 3.=Jluan Pascual Caro,

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué tx- 
ceptuatío sin reclamación. Revisado el 
expediente jualificaíivo, se coufirniô el 
Talto del .Ayunlamienlo.

(Centiniiarèf^)

CONTADURIA DS FONDOS PROVINCIALES,

Año de 1880.3=Me9 de Ftb.-ero.

NÜTíV de los gastos originados en la 
comma de útiles y compostura de he
rramientas para los peones camineros 
de lascaiieierjsprcvincialesejeculadas 
por Admiiiisiiación bajo la dirección 
de Don Amós Salvador, Ingeniero 
Jefe de las carreleras provinciales, du
rante el mes de Febrero anterior que 
se poblic i en el «Boletín ofícíal» cum
pliéndolo acordado por la Comisión aso
ciada à los señores Diputados residentes 
en la capital en sesión do 11 del actual.

Pesetas.

Por compra de útiles y com
pos U'.is de heiramien- 
tas. "......................  . 35 02

Tohl. . . 3.’< 92

ímpoíla es'a nota bs figurada» 
«rejo a y ocho peseias con noventa y 
dos céntimos.

Logioóo 17 de Maizü de 1850.—El 
Con ade i.'3iüomO3 •».'ovinci;'!es, Feli
pe Vm-ori n> ’digo-as.—V? B.’ El 
Vicepres'deD'e, Juan M. de M’guek
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HATDTE. SECCION 12/
Listas definitivas para las elecciones de¡Diput 

liembre de 1880.
ados á Górtes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de 23 de Se-

NOMBRES.

Gomceplo 
cho ele

Por terril.
Pesetas.

2G 56
49 46
55 29
26 <33
54 64
26 6.5
7-4 09
54 02
41 ‘Í3
41 25
64 06
40 10

(bil dere
ctoral.

Por indi.
Pesetas.

Pueblo donde es con- 
Iribuyenttí.

Do mi ci

Pueblo.

lio del eb'tor.

Calle. Núm. OBSERVACIONES
V

Armas Baño?, Fulgíncio. 
Alense Armas, Francise'). 
Armas Baños, Juan. 
Alense Lozano, Valentín. 
Gómez Calvo, Antonio. 
Gonzalez Velasco, Joan, 
Gómez Cabo, Malias. 
Gomez Calvo, Viclorlaoo. 
Hesneez Barnaez, Santiago. 
Lozano Perez, Cristobal. 
Lopez Armero, Pablo. 
Lozano y Lozono, Pablo.

Tovia. Tovia. lleras.
San Clemente, 

id.
Begojas.
Valle.
Plaza.
Valle.
San Clemente.
Vallé.
Real, 

id.
Valle.

38 
»»
4
»»
• •
5

65 
42
65 
59 
»»
»*

Capacidades.

Alonso Rafael.
Santos Galo, de los.

Cura.
Maestro.

Logroño. 1 Tovia.

Calahorra. ¡
i

Santa María. 59
Plaza.

Azofra Matute, Angel.
Azofra Tobías, Eduardo.
Azofra Lozaoo, Gil.
Armas Matute, Leandro.
Armas Tobia. Mariano.
Azofra Lozano, Norberto.
Azofra Lozano, Narciso.
Baños Greta, Cesare •.
Baños Greta, Juan.
Baños Baño?, Justo.
Baños 'fobia, Máximo.
Baños Tobia, Pío.
Baños Greta, Vicente 
Garcia Alonso, Cristóbal. 
Lozáno Tobias, Benigno. 
Lszsno Tobias, Domingo. 
Lozano Tobias, Ecequiel. 
Lozano Lorena, Jasé. 
Lozano Tobias, Leonardo. 
Lozano Lozano, Manuel. 
López Tobias, Primitivo 
Lozano Tobia», Simon. 
Matute Torias, Antonio. 
Matute Baños, Jacinto. 
Míiute Arenas, Torcuato. 
Ochoa y Tobias, Juan José. 
Ojeda Tobias, Rafael.
Tobias, Antonio.
Tobias Baños, Cecilio. 
Tobías Sa«n«, Eugenio* 
Tobias Azofra, Feliciano. 
Tobias Lozano, Pedro.
Libias Matute, Romualdo. |

61 ..
30 23
62 »»)
25 »»
38 »»
58 ».
64 » »
76 ».
57 » »
50 » »

108 ».
64 » »
41 »»
36 > »
47 Ô »
44 »»
56 »»
42 » »
0» ».
73 .»
59 » »
61 .»
6S
50 »»
58 .»
34 »»
40 » »
72 ».
42 .»
??
53 »»i
5 5 » »

7 ...1

Villaverde. Vidaverde.
!

t

f 
i 
1

!

•

'■ ■■ ' ' '

Lozano, Alejandro. I Cirijano.

Capacidades.
I Madrid. { l
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____________________ __________________________________________________

lliiiiilla Sección 15.

Aguirre Cuerpo,Claudio. 
Aguirre Enciso, Isidoro. 
Aguirre Guarro, Joaquin. 
Agnine Cesáreo, Quinlin. 
Benito Sauta Olalla, Eusebio. 
Benito Benito, Francisco. 
Dopefcino Juan, Ramon. 
Enciso Sebastian, Bonifacio. 
Enciso Aguirre, Eustaquio. 
Enciso de Ruiz, Francisco. 
Eaciso Aguirre, José. 
Enciso Gomez, Laureano. 
Enciso Buiz, Manuel. 
Enciso Enciso, Mateo. 
Enciso Solana, Yiceute. 
Fernamiez, Isidoro. 
Fernandez Martinez, Lucas. 
Fernandez Benito, Leon. 
Fernandez Benito, Luis. 
Fernandez Benito Matias. 
Fernandez Ariza, Prolasio. 
Fernandez Lapuenle Ponciano. 
Garcia Murillo. Alejo. 
Gil Mingues, Dionisio. 
Gil Torré, Ign-cio.
Gil Santa Olalla, José 
Gil Santa Olalla, Manuel. 
Gil Santa Olalla, Melilon. 
Gil y Gil, Pedro.
Gil Munilla, Pedro. 
Hurlado, Juan Bautista. 
Ibanez Matias, Gregorio. 
Lacalie Iluiz, Cándido. 
Martinez Santa Olalla, Angel. 
Mendiola Delgado, Casimir®. 
Mazo Eraelerio, Miguel. 
iMarin,Juan Francisco. 
.Marín Martinez, Eusebio. 
Martinez Luzurriaga, Hilario. 
Marrodan Vergasa, José. 
Mirtinez Fernandez, Jorge 
Martinez Benito Juan. 
Martinez Miguel, Nicolas. 
Ocon Martinez, Gregorio. 
Pueyo Francisco, Javier del 
Pellejero Fernandez, Blas 
Pellejero Ocon, Canuto 
Pellejaro Torre, Crisóstemo 
Pueyo Miguel, Eduardo 
Pueyo Miguel, Gaspar 
Pueyo, Juan José del 
Perez Enciso, Gregorio 
Perez Hernando, Manuel 
Pellejero Ocon, Marcelino. 
Pellejero Terre, Simon 
Ruiz Aguirre, Justino 
Ruiz Aguirre, Mariano 
Rabanera Santa Olalla, Nicolás 
Santa Olalla Torre, Gerónimo 
Santa Olalla Pueyo, Hilario 
Saenz Perez, Laureano 
Santa Olalla Santa Olalla, Pio 
Santa Olalla Santa Olalla, Simon 
Santa Olalla Santa Olalla, Venanci® 
Torre Gil, Bernardo 
Torre Gil, Manuel

62 95
162 50
88 50
48 25
35 57
5i 57
80 50
57 77
82 50

429 75
62 95

162 50
27 17
93 40
63 05
35 67
31 47
51 20
27 17
77 20
51 25
28 32
26 85
27 27
5« 14
3l 47
46 16
56 65
37 77
81 83
35 67
29 37

118 18
77 44

115 40
2.5 18
26 50
26 23
80 50
26 50
50 28

2t7 50
37 77
34 41
27 27
57 74
25 18
28 27
31 47

365 34
16g 50
162 50

41 50
35 67
50 35
53 57

149 40
41 47
46 14
31 47
27 77
29 57
55 94
25 28
57 77
25 18

1

Munilla.

1

Munilia.

•

Plaza.
»» 

Portales. 
Coilaoill®. 
Fuente. 
Plaza.

id.
Primero.

»» 
Puente. 
Plaza. 
Hospital. 
Pilar.
Plaza. 
Puente.
Umbría. 
Princesa. 
Portales.
Canton. 
Plaza. 
Princesa. 
Colladillo.
Hospital. 
Planillo.
Canten.

4»
»» 1

Fuente.
»»
»>•
»»

Portales 
San Miguel. 
Bajera.
Fuanle. 
Portales.
Pilar. 
Escalera.
Plaza. 
Hospital. 
Puente. 
Pilar.
Fuente. 
CantoD. 
Cortijo. 
Colladillo. 
Planille. 
Poriales. 
Plaza.
Puente

id. 
Plaza. 
Hospital. 
Canton. 
Fuente; 
Plaza. 
Portales. 
Heras. 
Fuente.

»» 
Pilar. 
Fuente. 
Bergasa. 
Bajera. 
Canton. 
Fuente.

■

s

*

Capacidades.

Briùa Enciso, Don A dolfo. 
Morale# Martinez, Don Raimundo. 
Perez Gelas, Doo Eugenio. 
Pueyo Aguirre, Don Eugenio. 
Saenz Galilea, Don Antonio.

Farmacéulic®.

Cura párroco.

Madrid. 
Calahorra. 
Madrid. 
Ca'ahorra.

Mnilla.

1

Colladillo. 
Hospital. 
Puente. 
Princesa. 
Colladillo.

J 
i

■

SGCB2021



Mafijaré’.

No lubiendo cornpirecido para su 
•bíregj en caja el m» zo Braulio IS s- 
’ares V Pnz, hijo de Manuel y de 
Gabrœla, númiru .lus d -l acLi.al re.n 
pUzo, declarado sol Lulo por el cupo 
Je esta villa, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma, se ha 
instruido el oportuno expediente, con 
sugtícion á las disposiciones de los 
i. rlieulos I D y siguientes »1« la vigetle 
ley. y por sus resultados se le ha de 
( larado prófugo por esta corporación.
00 ¡as condenaciones consiguieníes de 

.I¡rasto3 de busca y capturaé indemnizo- 
«ion al suplente al tenor de las dispo- 
sieivnes legales. En tal concepto se le 
cita, llama y emplazo por medio del 
presente puraque se présenle inmedia
tamente á mi autoridad, á lin Je pasar 
i llcsar su plazi; apercibido de si r li a- 
lado en caso conirario coa todo el 
rigor de la ley, y por lo qu3 afecta a!
Lflen servicio ilel esLdo y en 
inieolJ de las leyes, ruego y 
á Jodas las auloriilades y sus 
«e sil vau procurar su busca y 

cumpli- 
encargo 
ageo*; s 
captura

f reniisioíi i este (uiinicip o dtl men, 
ciooado prófugo ó bU près ntacion á 
•lisposicioü de h Üip jlacion provin^» 
cial. Lis s fus do dicho mozo son las 
ÿiguicnles: edad 20 años. esUluraregu
lar, pdon^gio, cegas al pelo, ojospai- 
dos, nariz regular, boca y barba cla
ra, color ino’*eno. su aire bueno.

Maiijarrés 13 de Abril de 1880.—El 
Alcald *, .Mai u 1 Garcia.

— «5^» -

Muiiiü.j.

El Ayunlamieob Conslilucioaal de 
«tía villa de .M'ird la, hace saber; Que 
uo habiendo comparecido para su en- 
Irega en Caja el mozo Sergio Fernán 
dez y Eernandi z, hijo dí Mcpuel y M.i- 
lia Kamos natural de es(j villa,y nú- 
aero 5 en la quinh de este añi.cuyo 
aradero se ignora, se h i instrui 'o e! 

oportuno expe,denlo confon.n a los 
arliculos I lí y siguientes de D ley de 
I«emplazos de .8 de Ayo lo de 1873, 
y por sus resol fados esla Corporación 
le ha (lecla.’alo prófugo con todas las 
consecuencias de la L-y.

Eq tai concepto se lo l ama, cita y 
«aplaza pira que se presen'i inmeilia- 
lanienie à mi ao»o:iu»í á fi i de pa^ar 
a llenar su píaz', pue? de lo ..oclrario 
rerá tratado con Lo ío t' rigor déla 
ley. Por lo laido ea jump imienia de la 
ley suplico y encargo á ludas las au o 
ridadas y sus agenlt s, se sirvu.n proco- 
lar la hinca y cap ura del indicado 
mozo prófugoy reniiíírle á este inunmi 

I y ó U Kxerta Goraision provincial —

Las senas île dicho m «zo s.m: estatura 
régulai , pelocaslaûo, njoî pardos, na
riz chal.t, buba claro, cara Lena an
cha, color bueno.

Muni L. Abril 23 de 1839 —El Al- 
caide, F’ancisco Encií'o de Kuiz.

A iHBcios oficiales

ÜNÍVEH.SIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

Ed la Gacetadd .Midtil cor espm- 
dienle al Jia 20 de! úLimo mes se pu 
blica por la 1) reccion general de Ins
trucción pública 2l .siguiente anuncio:

«Ssh il a vacante e i la Facuit.id de 
Filosofía y Letras, dota la Universi lad 
de Grana U, la Cáícdn de .Me la lis xa 
dolada con ei suat,lo anual le tres mi) 
peseta.^, Ircual baileproveersepor con • 
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
a ticulo 226 de la Ley líc 9 Setiembre 
de 1857 y en el 2.” d i Reglamento de 
lo de Enero de 1870; pueden tomar 
parle en o.«:econcurso los Cale iráLcos 
•'upercumerarios tl.í la mism.a Fkcul- 
'ad que rtu.iau las con lición .s (hl ¡ 
art. 7.” d d Deal Deer •, de 6 de Judo 
dtí 1877 yór iene^ podarior. s con los' 
numerarios de Instidit) le la r'Spccliv.i 
Sección c< n Iresafns d* anl gu-did;

1 siempre que unos y o’ras lerg-m os! 
tilulos a adtí'uicos y profesiciidlcs co
rrespondientes.

Los a pirantes dirigirán sus so'iuíu 
des documeniadasa es'.» Direcciongene ! 
ral por enlució del Bed ir ó Director' 
del Lslablecimienlo e-a.ijue sii v; o en el 
¡jlazo improroganlede un mes á conlar Î 
desde ¡a pubLcacmn de esle anuncio 
en b Gacela. , j

Según lü d .spucU i en d articulo 41 
del e.ipresadi) It-'gl.nn mío, esta anua-j 
cío debt pub icarsc, en los Boletines* 
Olí dales'da las p’vavinc as y por medio J 
de ed dos en imlos Ins-b ib ec.iin enlns ' 
púb ÍCO.S de en.señ iuztda ia naenm; lo* 
cual se advieití jan que us Aul .fi- 
dade, re.'pjclivas dispougnj q,. 
ve.iilque deode luego du mas ahs-» q le 
el presente.))

Y en su cumplim ento he disoné ko 
s» in.Cite en lo- Bo’eí¡oe.s aiicial.^s dal 
li.« p.oVncias q le comp-end* c^e Dds j 
Iriío Ünive
üoh:

Zar

¡nio pu,, (jí 
s u;!c. ; Sa 'os » 

ozj 9 do Marz) de 1889.— Ë|
Hector Jo é N.uH.

DIO ÆSIS DE TARAZONA.

Provincia de Zaragoza.

En vi.'':i 1 de licrtl órden de 9 del 
co iiénie mes de Ab i', par acuerdo de 

jO^a Fxema Ju.i .. Diocesana de 19 
[del mismo, se In s-ñala lo el lia cal r-*

iJ

cede Mayo prór'rao y hora de lisonce 
de la mañana p ira la adjudicación en 
pública sabasla de Lis í-bras de recoos- 
Iru' ciju da la p’al» fornn de! templo 
pirroquiül de S n Miguel de Alfaro, 
Pro vi.U i, J roib>,

presupuesto (12 contrat,i import.,n'e 
diez y 0C/Ï3 ni'l cieiii'j sese^^i cinco 
péselas, tioveiiia ÿ cinco céníimos— Lu 
s’jb,»‘ I ye celebrará en losléiminos 
preveu’diN ea ¡a irs’ruccion pabiieada 
con fecha 2-5 de .Mayo de 1377, ante 
esto Junta Diocesana en ei Pahc’o Epis
copal y sa a da ses'Oíi'sdi la misma, 
ballándise de maniíieslo, para cor.cci- 
miento del público, en la Secvetttria 
de I) mismo Junlaelpresupuesta», plie
gos de condi' ioues y memoria espHca- 
(iva íiel proy’cto.s-L s prop sicionesse 
p»’esení irán eii pliegos cerrada, ajos, 
(and, Sí en su redacción al adjunto ino- 
dcD, debiendo consguirse previa neu- 
te, comogiratiiía para tomar p.i le en 
la subasta, la cauiida i de ^icvecien¿as 
nuces pesetas, en dicero ó en efectos- 
th I., Deuda, conforme á'0 eispues’o 
pur PiCul Drcre’a de 15 de Agocto de 
1876. .A Cíd i pli-'go de prtjiusicioa 
drb í'á acompañar id tkcu nenio que 
ajt-edile haber verifi ado <J d pósito 
del moda qu,’ prevkue dich i it ti riic.
Clon.

Ta azoni 20 de AbrL’de ISSO.— 
Lsccaciado, iM it uei Mur.iíe.s, Prr-s-den- 
id Delegado ia'erioo.—Ju lo Basco, 
Se. retal i.).

Modelo de proposición.

D. N N. Vmino de. . . enter,id» 
d* I anuncio pubLtado cou f’cha 29 de 
tne 1 de! corriente año 1880. y de bg 
cotidicion 3 que sc t .ig ij para la ad
judicación de iajob^as d<d leuîpiopar 
loqinaî de Sm M-gael de AID o. «c 
romp omt'Lo á le mu- á .su cargóla 
con.lrucc'on ne 1 s mismas, ronestiio 
( ■ suge ion il los e.xpresad.js rcqoisi- 
lüîyiODtdcit'o^s pu- la cantidad de. .

Feihi y firm.' del propon, nle.

.NOTA Las p-opoiieioa-s nue .se 
h.’,ao se án rdinkiando ó mejor-aotle 
D'.a y ' a.iamenle oí Upo fij?,fo en el 
anuo. i(.; enifo, (;iip .se ¿ dese- 
chaiLx I ió pro o?'/<»o rn qns no stt 
exp P-e de crmbiadomcr'e la c,'‘»Gdji(l 
eo nescLa-' y < éui'.m «,G,'C>i a eo ¡ei.'a, 
por la que se comuromeLt el oiopo-

í ! oen'e á ¡a egecueiou d¿ las obras.

Anuncios.

OhVA.^ÍSTA.

Se halla ' .nio la plaza de 
4 ‘ j 1 an de la Parro- 

qer-; <ió e , i VD‘ i. doiada'’on dos 
m í doícif-no .coles pagados de 
los zO.ido;' de ica en la forma 
que - í a eco». - su asignación. Los 
aspii iniesse di>og ..'tn en término 
de qUíOce dias a Sr. cura párroco 
quien les entera.a ce los emolu
mentos y obligaciones.

Fuenmayor.

Á LOS

AYUNTAMIENTOS.

En esta antigua casa existen á 
bu di.sposicion toda clase de ¡m- 
prestos para la Administración 
incluso los (xpedientes para el 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Recia nandolos se enviarán á 
vuelta de torreo.

Agustin Orloneda

Quien q6L>¿ere to
rn wr eu ^'Ví DÍendo los 
pastos del Monte 
Ihia, en Bajan ri, 
confiado de Treviiio, 
puede divijííse á D. 
BcnU'o Angulo que 
reside en Logroño, 
y h) dará mas por
menores.

.Molinos en v'^nta ó renta.

S ' ‘ unen en Vonia ó Renta un M«- 
iii.o huinero y íáotica de cal hidráuli- 
C» que huicii iian cace mas de 2Oaúo«, 
mueb' ;, Lm/;u;o.a de g.anos, tierra 
c('i e.Lr - i» p^ra tbuona para ela- 
ho n ú nn e ,.q abundanies lodo 
'31 -'.1! d '1 R'e 1 ec?

L n' u dos cu la carretera de 
Lr, amó - u ó:.'m.a á ¡Tn. recilla 
ce h O’ <j.' ; < ¡-“ino e.siahieocrae 
a. • -UeCq

E' .lie q.i e!;^ .ohí 'u- puede ba'ar 
on D Alfonso Mar ¡nez de l’inil'os, 

veibo de dicho Toírecí’ a de Came
los.

Logroño.—Imp. y lit. ie A. Ortoieíla,
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